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ASAMBLEA LEGISLATIVA
LEY NP 38

(De 31 de julio de 2000)

@le aprueba  cl Estatuto Orghnico de la Procuraduría de la Administracih, regula
el Procedin&nto  Administrativo General y dicta disposiciones especiales

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DECRETA:
:.

Se adopta el *Estatuto Or$nico  de la Procuraduría de la Adnlinistración  y elArtkulo  único.

Pmedhniento Administrativo General, y SQ Jictan disposiciones especiales, cuyos textos  son

IJURO PRIMERO

ESTATUTO ORGÁNICO DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIbN

Título Único
De la Organización

Capítub  1
Disposiciones Generales

Artículo 1. La Procuradurh de la Ahinistración  es la institución, integrada al Ministerio

Púl~lico,  que ejerce sus cnmpctencias en todo el territorio nacional.

Esta instituci8n tiene independencia funcional, adminishativa y presupuestaria,

dercrmiriada en la Conslitucicín  Política y la ley, para cl ctmplimicnlo  de sus fines.

Artículo 2. Las actuaciones dc la Procuraduría de la Administración se extienden al ámbito

jurídicb administrativo del Estado, excluyendo las funciones jurisdiccionales, legislativas y, en

general, las competencias especiales que tengan otros organismos oficiales.



presentacibn  de los documentos, copia debidamktr sellada,

en donda conste hora, fecha y nombre da In pareunti que rtrclbe;
























































































































